
'@' SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 -2024

sJR/SOA/030/2022

)«X SESóN ORDINARIA DE CABILDO ABIERTA

En el municipio de San José del Rincón, Estado de México; siendo las diez horas con
dleclocho minutos del dfa doce de agosto del año dos mll veintidós, se reunieron en la
Sala de Reuniones anexa a la Sah de Cabildos de la Presidencia Municipal, sito en calle
Guadalupe Victoria número 12, Colonia Centro, San José del Rincón, los integrantes del
Awntam¡ento Constitucional 2022-2O24; con el propósito de llevar a cabo Ía Trigésima
SÉión Ord¡naria de Cab¡ldo Ab¡erta con base en lo dispuesto en los artfculos 28, 29 y
30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Méúco, ügente.-
En uso de la palabra la C. Ana María V&quez Carmona, Pres¡denta Municipal
Constituc¡onal, agradece la as¡stencia de todos los ¡ntegrantes del Cabildo e instruye al
Secretario del Ay.rntamiento, Lic. Martín Cruz López, proceda a pasar lista de as¡stencia a
fin de verificar si eviste qwrum lagalpara sesionar.
Acto seguido, el Lic. Ma¡tín Cruz López, Secretario del Awntamiento, refie¡e muy buenos
días tengan todos ustedes, atendiendo a lo establecido en el artículo 2a pánafo quinto de
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así como el artlculo 33 Bis del
Reglamenlo lnterior de Sesiones de Cabildo del municipio de San José del Rincón,
Estado de Méxim para la Administración 2022-2024, informo a los presentes que en la
presente sesión debeÉn guardar el orden, decoro y respeto durante el desanollo de la
m¡sma, el uso de la palabra se otorgará solo en el orden en que se registraron los asuntos
según la convocatoria emitida para tal efeclo y que hayan cumplido en todas y cada una
de sus partes con los requisitos que contempla el artículo de referenc¡a, de igual manera,
hago de su conocimiento que está prohibido utilizar cualquier tipo de aparato de telefonla
celular, cámaras o v¡deocámaras e ¡ncluso algún otro análogo que pretendan grabar o
video grabar la presente sesión, siendo avlonT:,da única y exclusivamente los equipos de
carác{er oficial, tamb¡én les informo que el público asistente no puede partic¡par en las
determinaciones o en las votaciones, ya que estas, son facultades exdus¡vas de los
¡ntegrantes del cabildo. En caso de transgred¡r lo menc¡onado con ante¡ioridad, causando
desorden en el desahogo de esta sesión, en ejercicio de sus aúibuciones, la Presidenta
Municipal Constitucional podná solicitar el auxilio de la lue¡za pública para ordenar el
desalojo de la sala a la persona que altere estas disposiciones, procediendo confsme a lo
establecido en el artfculo 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.-
Grac¡as por su amable atención y bienvenidos, s¡guiendo las instrucciones de la
Presidenta Municipal, al respecto, hago de su conoc¡miento que la C. Maribel SalaTar
Arellano, Tercera Regidora, ha hecho saber que no se a§st¡rá de manera presencial a
ésta sesión por motivos de salud, sin embargo, estará presente de forma remota por la
plalafoma ZOOM, a quien se realizará el pase de lista en la forma indicada, por lo que
procede al pase de l¡sta, encontrándose prosentes los C.C. Ana María Vázquez Carmona,
Presidenta Municipal; Roberto Carlos Pedraza Mungula, Sfndico Munic¡pal; Blanca Estela
Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado García, Segundo Regidor; Maribel
Salazar Arellano, Tercera Regidora, de forma remota por la plataforma ZOOM; Florentino
Reyes Merlos, Cuarto Regidq Javier Mondrsgón López, Quinto Reg¡do[ Alelandra Marln
Huitron, Sexta Regidora y Monserrat Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima Regidora,
asistidos por el Secretario del Awntamiento, Lic. Martín Cruz López.
l. En uso de la voz, el Lic. Martín Cruz López, informa que se encüent¡an
nueve de los nueve integrantes del cuerpo edilicio, por lo tanto,
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existenc¡a de quorum legalpara sesionar.
Acto seguido, la Presidenta Municipal Consütucional, C. Ana Marla Vázquez. Carmona,
declara formalmente instalada la Trigésima Sesión Ordinaria de Cabitdo Abierta e
¡nstruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Marlln Cruz López, proc€da con el desahogo
del siguiente punto del sden del dfa
2. El Lic. Martín Cruz Lópe¿ Secretario del Awntamiento somete a consideración del
cuerpo edilicio el siguiente:

Orden del día
1. Lista de as¡stencia de los lntegrantes del Awntamiento de San José del Rincón

y en su c¿rso dedaración del quórum legal,
Lec{ura y en su caso apmbación del orden del dÍa.
Lectura, disct¡sión y en su caso aprobac¡ón del Acta de la Ses¡ón Anterior.-
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del acuerdo para el
reconoc¡miento de las comunidades Barrio La Palma el DepGsito, Estación la
Trinidad, Guarda San Antonio Plaza de Gallos, Banio San Ramón Las Rosas,
Banio El Tepetate Guarda de San Antonio Buenavista, El Huizache, Fábrica
Pueblo Nuevo, Banio El Calvario Concepción Le Venta, Guadalupe del
Pedregal, Guarda de San Antonio Buenaüsta, Garátachea, Banio El Pintal El
Depósito, Guadalupe Chico y Rosa de Palo Ama¡illo, como ampliación en el
catálogo de comunidades indígenas de éste municipio ante el Consejo Estalal
para el Desanollo lntegral de los Pueblos lndígenas (CEDIPIEM).-
lntervención de la Máestra Be¡enice Marfn Becenil, D¡rectora General del
lnsütuto Meúquense de la Juventud, (o en su caso, quien asista en su
representeción), para brindar información de los programas, acciones,
pmcesos sociales, planes y polít¡cas públicas en beneficio de los jóvenes en el
Estado de México, en el marco del Día lntemacional de la Juv€ntud 2022.-
Intervención de la lngeniera en lnlormática Diana L2beth Salazar Vázquez,
Jefa del Departamento de Atenc¡ón a la Juventud, para brindar información de
los programas, acciones, prooesos sociales, planes y políücas públicas en
beneficio de los ¡óven6 en el municipio de San José del Rincón, en el marco
del Día lntemacional de la Jwenlud 2O22.

7.
8.

Presenlación y desahogo de asuntos,
Asuntos Generales-

9. Clausura de la Sesión.
El cual se sometió a cons¡deración de los ediles para su aprobación, por el Sesetario del
Ayuntam¡ento, quien recaba el sentido de la votación de los integrantes de cabildo
presentes y de la C. Maribel Sahzar Arellano, Tercera Regidora, de fofma remota por la
platafoma ZOOM quien vota a favo[ info¡mando a h Presidenta Municipal que el Orden
del Dfa fue APROBADO POR Ul,lA¡tlMlDAD de rotos.
En uso de la palabra la Presidenta Municipal, C. Ana Ma¡fa Vázquez Carmona, ¡nstruye al

2.
3.
4.

5.

6.

Secretario del
orden del día.
3. Atendiendo a la instrucc¡ón de la titular del ejecutivo, el Secretario del Awntamiento
informa que el siguiente punto del Orden del Dfa es el número 3, que se refiere a la
Lectura, discuslón y en 6u caso aprobaclón del Acta de la Seslón Artteriotr. 

-

En uso de la voz la C. Ana Marla vázquez Carmona, Presidenta Municipal
refiere; solicito a los ¡ntegrantes de este HonoraHe Cabildo, sea dispensada la
acta de sesión anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por
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motivo por el cual, solicito la aprobación de la misma. Acto seguido, instruye al Secreta¡io
del Awntamiento pam que recabe el sentido de la votación corespondiente.
En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martfn CnlzLóW4 recaba el senüdo
de la votación de ¡os integrantes de cabildo presentes y de la C. Maribel Salazer Arellano,
Tercera Regidora, a través de whatsapp, quien mediante mensaje escrito menc¡ona que
está a farror, mismo que es ratificado mediante video llamada; e informa que el punto en
cuest¡ón sE APRUEBA POR UNAt{¡tlDAD.-
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Marla Yázquez Carmona,
instruye al Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, para que proceda con el
desahogo del sigu¡eñte punto del Orden del dÍa. 

-

4. Atend¡endo a la ¡nstrucc¡ón de h Presidenta Municipal Consütuc¡onal, C. Ana Marfa
Viiquez Carmona, el Secreta¡io del Awntamiento ¡nforma que el siguiente punto del
Orden del Día es el número d que se refiere a la Propuesta para su análisis y en su
caso aprobación del acuerdo para el reconoc¡m¡ento de las comunidades Ba¡rio La
Palma el Depósito, Estación la Trinidad, Guarda San Antonio Plaza de Gallos, Barrio
San Ramón Las Rosas, Banio El Tepetate Guarda de San Anton¡o Buenavista, El
Huizache, Fábrica Pueblo Nuevo, Barlo El Calvario Concepción La Venta,
Guadalupe del Pedregal, Guarda de San Antonio Buenaüsta, Garatachea, Banio El
Pintal El Depósito, Guadalupe Chico y Rosa de Palo Amarillor como ampliación en
el catálogo de cornunidades indfgenas de éste munldpio a¡rte el Consejo Estatal
paraelDesarrollolntegraldelosPuebloslndígenas(cEDlPlEM).-
En uso de la voz la C. Ana Marla Vázquez Carmona, Presidenta Municipal, solic¡ta al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martfn Cruz López, ¡ealiza¡ la expos¡ción de mot¡vos y
dar lec{ura a la propuesta conespondiente, para en su caso, someter al Cabildo el punto
de acxlerdo para su aprobación.
Siguiendo las indicaciones de la Pres¡denta Municipal Constitucional, C. Ana Marfa
Vázquez Carmona, en uso de la voz, el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martfn Cruz
López menciona: con fundamento en los artículos 2 de la Constituc¡ón Polltica de los
Estado Unidos Mexicanos; 17 de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de
México; l, 2,5,6 y 6 Bis de la Ley de los Derechos y Cultura lndígena del Estado de
México; y 30, 31 y 32 del Bando Municipal, que en su artfculo 32 a la letra establece "El
Ayuntamiento difundirá y promoverá el rescate de la Cultura lndígena Mazahua (Jñatjo), a
la vez que se asume el compromiso de cumplir y hacer cumplir los derechos indiüduales y
sociales que caracterizán a ésta cuhura, así como las prenogativas que la ley les
concede', y toda vez que la Ley de los Derechos y Cuhtura lndígena del Estado de
Méxic¡. recmoce que en el Municipio de San José del Rincón, la Cultura lndígena
Mazahua se asentada en su teritorio, quienes se definen y re@nocen a sf mismos como
originarios del pueblo Mazahua, hablan una lengua propia, cuentan con rasgos cÜlurales
propios y especíñcos, mantienen los usos, costumbres y tradiciones, además de sus
inst¡tuciones sociales, económicas y cutturales propias, lo que les da identidad y sentido
de pertenenc¡a.
Considerando lo anterior, luego de haber realizado las üsitas, inspección y verificación de
las comunidades indígenas, en las que existe raíces históricás y culturales, hablando la
lengua propia mazahua y se tiene conciencia de la identidad indlgena mazahua como
criterio fundamental para tal detem¡nación y con el fin de otorgar precisión y @rteza
juridica a los inlegrantes de los pueblos y comunidades indÍgenas, y con la
que puedan acceder a los beneficios de las pollticas públicas sectorizadas,
localidades con presencia indígena en nuestro municipio, en el afán de
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documentac¡ón y cumpl¡r con los requisitos establecidos, se solic¡ta de la manera más
atenta a los lntegrantes del Awntam¡ento la aprobac¡ón y reconoc¡miento de las
comunidades de Banio La Palma el Deposito, Estación la Trinidad, Guarda San Antonio
Plaze de Gallos, Bario San Ramón las Rosas, Banio El Tepetate Gua¡da de San Antonio
Buenavist¡a, El Huizache, Fabrica Pueblo Nuevo, Banio El Calvario Concepción La Venta,
Guadalupe del Pedregal, Guarda de San Antonio Buenavista, Garatachea, Banio El Pintal
El Depósito, Guadalupe Chico y Rosa de Palo Ama¡illo, como ampliación en el catálogo
de comun¡dades indfgenas del municipio de San José del Rincón, mivno que se remitirá a
la brevedad ante el Consejo Estatal para el Desanollo lntegral de los Pueblos lndígenas
(CEDIPIEM), quien a su vez proporcionará la información a la Legislatura del Estado de
México, para su aprobación e inclusión al "Listado de Localidades lndígenas del Estado
de Méico' para formar parte de los beneficios que se les otorgan a las localidades
indígenas que prevé la normaüüdad.
En uso continuo de la voz, atendiendo las instrucciones de la Presidenta Municipal
Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona: el Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c.
Martfn Cruz López, somete a consideráción del cuerpo edilicio el siguiente Aflerdo. 

-ACUERDO r r r rSOA/030r2022
PRI ERO, Con tundamento en los artículc 2 de ta Constitución Política da los
Estado Unidos Uexicanos; 17 de la Constitucirí,n Política del Estado Libre y
Sobe¡ano de Héico; l, 2, 5, 6 y 6 Bis de la Ley de los De¡echos y Cultura ¡ndfgGna
del Estado de éxico y 30, 3l y 32 del Bando llunlclpal, SE APRUEBA EL
ACUERDO PARA EL REGONOC¡TIEI{TO DE LAS COTUNIDAI'ES BARRIO LA
PALIÚA EL DEPÓSITO, ESTACIÓN LA TRINIDAD, GUARDA SAN ANTONTO PLA:¿A
DE GALLOS, BARRIO SAN RAilÓN LAS ROSAS, BARRIO EL TEPETATE GUARDA
DE SAT{ AI{TOilIO BUENAVISTA EL HU¡ZACHE, FABREA PUEBLO NUEVO,
BARRTO EL CALVARIO COI¡CEPCIÓN LA VENTA GUADALUPE DEL PEDREGAL,
GUARDA DE SAN A¡ITOI{IO BUENAVISTA GARATACHEA BARRIO EL PINTAL EL
DEPÓSÍTO, GUADALUPE CH¡CO Y ROSA DE PALO ATARILLO, COiIO
ATPLIACIÓN E}I EL CATALOGO DE COTUT{IOADES INDÍGENAS DEL IUI{ICIPIO
DE SAN JOSE DEL ruNcÓil, ESTADO DE TÉXCO, ANTE EL CONSEJO ESTATAL
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS PUEBLOS NDIGET{AS DEL ESTADO
DE tlExICO (CEDtPrEr{).
SEGUNDO. Se instruye
Desarrollo Soclal, para
cumpllmiento af mismo.
TERCERO.
aprobaclón,

El presonte Acuerdo ontrará on ügor a pañir de la fecha de su

CUARTO. Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntam¡erÍo de San José del
R¡ncón'E3tadodeiléÚco'periódicooñcialdelGobiemounicipal.-
Slgu¡endo las indicaciones de la Pres¡denta Municipal Constitucional, C. Ana Marfa
Vázquez Carmona, el Sec¡etario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, recaba el
sentido de la votación de los integrantes de cabildo presentes y de la C. Ma¡ibel Sahzar
Arellano, Tercera Regidora, a través de wtlatsapp, quien mediante mensaje escr¡to
menciona que está a favor, mismo que es ratiñcado med¡ante üdeo llamada;
que esta punto del orden del día SE APRUEBA POR UNANIM¡DAD.
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez
instruye al Secretario del Awntam¡ento L¡c. Martín Cruz López, para que
desahogo del siguiente punto del Orden del dla.
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5. Atendiendo a la instrucc¡ón de la Presidenta Municipal Consütucional, C. Ana María
Yázquez. Carmona, el Secretario del Awntamiento informa que el siguiente punto del
Orden del Día es el número 5, que se refiere a la lntervención de la aestra Beren¡ce
Marfn Becerril, Directora General del lnstituto itex¡quense de la Juvantud, (o en su
caso, qulen asista en su lepresenlaclón), pa¡a baindar lnformación de los
programas, acclones, prccesos sociales, planes y políücas públlcas en benefclo de
los jóvenes en el Estado de éxico, en e! marco del Dla lntemacional de la
Juventud 2022.
En uso de la
Secretario del
en referencia.
Sigu¡endo las ¡ndicáciones de la Presidenta Municipal Constituc¡onal, C. Ana Marfa
Yánquez Carmona, en uso de la rroz, el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martín Cruz
López menciona: con fundamento en lo dispuesto por el artículo 28 párrafos segundo,
quinto, sexto, séptimo, noveno y décimo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México, y en el marco de la conmemoración al dfa lntemacional de la Juventud 2022, en
fecha 08 de agosto del presente año, mediante oficio, amablemente se le invitó a la
Maestra Berenice Marín Becenil, D¡rectora General del lnst¡tuto Mexiquense de la
Juventud, a la )OO( Sesión Ordinaria de Cabildo Abierta, para brindar información de los
pro{¡ramas, acciones, procesos sociales, planes y pollücas públicas en beneficio de los
jóvenes en el Estado de México, sin embargo, mediante comunicación vía telefónica a la
Secretarfa del Ayuntamiento, la Licenciada Flor Garcfa, adscrita al lnstituto Mex¡quense
de la Juventud, quien por indiceción de la Maestra Berenice Marfn Becenil, Direclora
General del lnstítuto Mexiquense de la Juventud, agradece la invitación, al mismo tiempo
que se disculpa por no poder asistir a la sesión, por las ac{ividades inherentes al dfa
lntemacional de la Jwentud, agregando que en coordinación de la lngeniera en
lnformática Diana Liáeth Salazar Vázquez, Jefa del Departamento de Atención a la
Juventud, se programará posteriormente para el mun¡cip¡o de San José del Rincón, foros,
conferencias y/o eventGs para ióvenes por parte del lnstituto Mexiquense de la Juventud.-
Siendo todo lo que se üene que infomar, se tiene por desahogado el presente punto del
orden del día.
Acto seguido, la Presidenta Mun¡cipal Constitucional, C. Ana Marfa Yázquez Ca¡mona,
instruye al Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Gruz López, para que proceda con el
desahogo del s¡guiente punto del Orden del día.
6. Atend¡endo a la instnjcción de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Marfa
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el siguiente punto del
Orden del Dfa es el número 6, que se refiere a la Intervenclón de la lngeniera en
lnfo¡mática Diana Lizbeth Sahzar Vázquez, Jefa del Departamer o de Alenc¡ón a la
Juventud, para brindar info¡mación de ¡os programas, accioncs, prooesos soclatcs,
planes y políticas públicas en beneficio de los jóvenes en el munlcipio de San José
delRincón'enélmarcodelDíalnlemacionaldelaJuventud2022,-
En uso de la voz la C. Ana María Yázquez Cermona, Pres¡denta Municipal, solicita
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, desahogar el punto del orden del
en referencia.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Consütucional, C. A¡¡a
Yázquez Carmona, en uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín
López menciona: con fundamento en lo dispuesto po¡ el artlc¡llo 28 pánafos
qu¡nto, sexto, séptimo, noveno y décimo de la Ley Orgánica Municipal del
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México, y en conmemoración al dfa lntemacional de la Juventud 2O22, se invitó a la
lngeniera en lnformáüca Diana Lizbeth Salazar Viizquez, Jefa del Departamento de
Atención a la Juventud de la Jwentud, a la X)ü Sesión Ordinaria de Cab¡ldo Abierta, para
br¡ndar información de los progrE¡mas, acciones, procesos sociales, planes y políticas
públicas en benef¡cio de los jóvenes del municipio de San José del Rincón, a quien en
nombre de los lntegrantes del Ayuntamiento, agradecemos su asistencia, cediéndole el
uso de !a palabra.
En uso se la palabra la lngeniera en lnformática Diana Liáeth Salazar Viázquez, Jefa del
Departamento de Atención a la Juventud de la Juventud, agradece a los integrantes de
cabildo la invitac¡ón a su servidora, haciendo llegar a los integrantes de cabildo los puntos
referentes al día intemacional de la juventud y ref¡ere: 'El objetivo del Día lntemacional de
la Juvenfud dos mil veintidb, es consegu¡r que todas las generadones entren en acc¡ón
paru elcánz los Objetivos de Desarrollo Sostenible y no dejar a nadie ahás. También
pretende concienciar sobre ciertas baneras a la solidaridad intergeneracional, en
particular la discriminación por edad, que afecta a personas jóvenes y mayores, al mismo
üempo que t¡ene efectos pedudiciales para la sociedad en su conjunto.
Actualmente tenemos la población juvenil más grande de la historia. Según datos de la
ONU, en el mundo hay un m¡llón ochocientos m¡l de ¡óvenes con edades comprend¡das
entre d¡ez y veinticuatro años de edad. Y se trata de un colectivo frágil que hay que
proteger, pero a su vez, con un gran potencial. Muci¡os de ellos víven en zonas de
conflicto; otros se endrentran en difio.¡ltades para el acceso al mercado laboral o a la
v¡vienda. No es fácil pará ellos participar en polltica ni en grupos de influencia social, lo
cual ,es dificulta poder luchar por una sociedad más justa para desanollarse como
personas plenas.
Es por ello que en el municipio de San José del Rincón se pretende establecer algunos
criterios en beneficio de la juventud, algunos de estos puntos a considerar son los
siguientes: Jóvenes Construyendo el Futuro: Es un beneficio enfegado por el Estado de
México a miles de ¡óvenes en que no estudian ni trabajan, de modo que tengan acceso a
fomación, capacitación y herramientas para ¡nsertarse en el mercado laboral, esta beca
otorga un monto de c¡nco m¡l dosc¡entos cincuenta y ocho pesos mensuales durante un
ano.
Por otro lado, tenemos a bien considerar el Voluntariado Juvenil que üene como objetivo
conlar cofl un grupo de jóvenos que se involucren en distintas actMdades recreaüvas que
se desanollan por parte del Ayuntam¡ento, tales como en@ntrar a los jóvenes destacados
en cada una de las escue¡as que s¡rvan como Morados de jóvenes que están a punto de
la deserción escolar, también invitarlos a realizar actiüdades de infraestrudura junto con
el Awntamiento, tales como juntar basura en las comun¡dades, realizar reforestaciones o
bien en apoyar a esterilizaciones can¡nas, asl mismo, escuchar cada una de sus
¡nquietudes como.jóvenes y en qué aspectos neces¡tan más apoyo.
Como bien es mencionado, no es la m¡sma perspect¡va que tenemos corno adultos a los
jóvenes y no es lo m¡smo decir los jóvenes neces¡tan tal apoyo, es importante
cada una de sus inquietudes que ellos nqs mencionan en que aspeclo necesitan pues
apoyo del Ayuntamiento.
Por otro bdo, es importante rescatar que en nuestro municipio contamos con jóvenes
talentos espec¡ales, aquí les hice la inütación a jóvenes que han participado, en diferentes
programas de apoyo juvenil, tales como el premio estatal de la juventud, en
buscan a jóvenes con un lalento especial, se acr¡dió a la feria de asuntos
municiFio de San Felipe del Progreso y se encontró con un chico que es
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premio Estatal que rapea en maz¡hua, es algo muy relevante y que no se les da mucfias
veces la oportun¡dad a los ¡óvenes de desar¡ollar sus habilidades, de que ellos muestren
de qué son capa@s, por eso para rescatar me gustarla recalcar este punto que es un
mural, el objeüvo de realizar este act¡vidad es identificar y valorar el talento de muchos de
nuestros jóvenes, ya que existen personas que se dedican a pradicar dibujo e incluso
vemos que en muchas comunidades donde hemos ido a dar pláicas, se uüliza muc*to lo
que es el grafrti, es por ello que se pretende realizar un concuñ¡o de talentos en donde se
saque un primer lugar, un ioven que sepa pÉcticamente dibu¡ar, y nos plasme un mural,
si se han dado cuenta en el mun¡cipio de San Felipe del Progreso se ¡dentifica por ser un
municipio Mazahua y desde que se ent¡a a su municipio se ven murales de la histo¡ia de
su municipio, entonces sería algo como relativo realizar un mural, parecido a eso, con la
h¡storia de nuestro munic¡pio, nos identificamos como un pueblo Má,ahua y creo que
sería algo novedoso el colocar el mural en lo que es en la parte de hs gradas,
posteriomente, ¡ealiza¡ la feria de emprendimiento, en donde las pers{rnas del municipio
que se dedican a elaborar productos artesanales y no tienen pÉcticamente la experiencia
en el mercado, ayudarles u orientarlos a realiza¡ éste t¡po de act¡vidades, es por ello que
se requiere realizer esta feria en donde todos los jóvenes del municipio realicen alguna
actividad, y a su vez le ayudemos en benelicio de su economía puedan vender sus
productos, porque prácticamente las personas que se ded¡can a esto, son personas de
escasos recursos y serían pues prácticamente un bien apoyarlos de ésta manera
Oro punto que es muy ¡mporlante rescatar, es el deporte, el deporte en los jóvenes
aporta grandes beneficios en diferentes aspeclos tal es el caso de salud, ya que previene
disüntas enfermedades, lo manejamos como, lo corpoml, elimina grasas, preüene la
obesidad, mejora la capacidad resp¡ratoria, y de los músculos, combate la csteoporosis,
mejora la res¡stencia, la luerza, etcétera; a nivel psíquico tiene efectos tranqu¡lizantes,
antidepresivos, nos proporciona bienestar, y elimina el stress, preüene el insomnio y
regula el sueño y a nivel socio afec,t¡vo, estimula la iniciaüva, canaliza la agresividad, nos
enseña a aceptar y superar las denotas, asumir responsabilidades. y aceptar normas,
favorece y mejora la co¡nunicación.
En d¡süntas escuelas adonde he ac dido a realizar pnácticas de d¡stinlos temas, en
beneficio a la juventud, me he enconfado con temas de depresión, de suicidio, prác'ticas
en las señoritas embarazo a temprana edad y en ocasiones cuando se les pregunta que
quieren estudiar, no üenen una idea especlfica de seguír estudiando o no, y nos
menc¡onaba una chica que su comun¡dad es muy común el que después de la secundaria
se @san, poque no conocen lo que es una preparatoria, porque ¡ra no se sienten
capaces de seguir estud¡ando, porque no conooen las habilidades que tienen y que son
capaces de realizar muchas cosas, o bien nos decían que no se cuenta con el recr.¡rso
para seguir estudiando, hay muchfsimo recuiso para apo)rar a los jóvenes, el problema es
que no se cuentja con la difusión conecta, para hacerles saber a los lóvenes que hay
apoyos para que sigan estudiando, como becas del bienestar, jóvenes consfuyendo el
ftJturo, tenemos otra beca que es jóvenes innovadores y emprendedores, también
tenemos becas que awdan desde postgrado y les pagan hasta por hacer servicio social,
entonces la problemát¡ca es esa, que no se cuenia con ¡a comunicaclón tanto de nosotros
los servidores públicos hacia las personas y las personas tamb¡én son muy apáücas, hay
vecés que también mucfros ióvenes tampoco conocen mucho de tecnología y no saben
cómo realizar ese tipo de registrc, pueden acudir pÉcticamente hada
podemos orientar y decirles que hacer para gue no haya tanta deserción escolar.
OÍo punto práct¡camente son los talleres, era lo que les mencionaba

Calle Guadalupe Mc,lona '12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx. 712 1

wwsanJosedelrlncon.gob.mx



@
SAN JOSÉ DEL RINCÓN

2022 -2024

escuela EDAYO, oferta muchos talleres en beneficio a los ¡óvenes, y bien, ayuda
prácticamente a la economla, ya que los prepara para cualqu¡er situac¡ón que se les
presente du¡ante su üda diaria, un ejemplo es el poder impartir un curso de primeros
aux¡lios, talleres de repostería, barberla, estilismo, y a su vez contribuyen a mejorar un
poco su e@nomía. La EDAYO en colaborac¡ón con Casa de Cultura ofertan estos cursos
y son por un precio muy bajo, por eso se pretende realizar la difusión conespondiente
par€¡ tener a muchos ¡óvenes participando en este tipo de adividades".-
A continuación la lngeniera en lnformáüca Diana Liáeth Salazar Vázquez, Jefa del
Departamento de Atención a h Juventud, presenta a la joven Vanessa qu¡en compartió
sus experiencias en relación con el marco del Dfa lntemacional de la Juventud, refiriendo
lo siguiente'pues bueno, muy buenos días a todos y cada uno de ustedes, yo guiero
comerizar dic¡éndoles que ¡a juventud no solo somos el futuro, s¡no también somos el
presente, entonces, hoy día intemacional de la juventud, seguimos comprometiéndonos
en abrirle breches a más juventudes para que tomen estos espacim tan importantes y
que históricamente nos pertenecen a los ¡óven6s, hoy dfa intemacional de la .iuventud,
pues qu¡ero decirles que tomen conciencia de reconocer a la capacidad, la resiliencia, la
seatiüdad y sobre todo impuben a la juventud de San José del Rincon, hay que
reconooe¡ la capacidad que la luventud tiene de revolucionar el mundo, hagamos de San
José del Rincón un munic¡pio con más juventudes fuertes, influyentes e iguales, sé que
tenemos aquí a una gran impulsora y gran aliada de le jwentud de San José del Rincón,
que es nuestra Presidenta y seguirá impulsando todas estes actiüdades a favor de la

iuventud de San José dd Rincón, es cuanto, muchas gracias
En uso de la voz el C. Honorio Salgado Garcfa, Segundo Regidor refiere 'si me lo
permiten con el permiso del cabildo, ¡ngeniera mudras grac¡as por ¡nteresarse, por
realizar éste üpo de actiüdades, sabemos que es de mucha importancia para los jóvenes
de San Jcé del Rincón, sabemos que tenemos las instalac¡ones desaprovechadas por
asf decirlo, sabemos que es un tema para nuestro municipio, positivo, tanto pos¡tivo como
negativo, pero el considerarlo, no estaría dg rn{3.'-
Retomando la palabra la lngeniaa en lnformática Diana Lizbeth Salazar Vázquez, Jefa
del Departamento de Atención a la Jwentud menciona "¡nduso, tamb¡én estuvimos
retomando lo que es la tablas rítm¡cas, anteriormente, cuando yo estJd¡aba se daba a
conocer mu€*!o este t¡po de eventos a todes las esanelas, apenas se realizó un ooncurco
de tablas rítnicas, en mnjunto con salud y tuvimos prácticamente el apoyo de todas las
secundarias que tenemos, que son estatales, federales y conafes, son cincxJenta y nueve
sec¡¡ndarias ¡untas, tuümos la respuésta de siete esaJelas participaüvas, realmente es
algo muy novedoso y es bueno resaltar este üpo de participación, aquí en San José, hay
muchas personas que les gusta éste deporte que es la charrerfa, sería tamb¡én algo
novedoso y si los demás regidores tienen algunos puntos a @nsiderar en beneficio de la
juventud, también lo podemos planear y en conjunto pues realizar más eventos, que nos
apoyen prácticamente a los ióvenes y que no se desanimen, hay veces que, por ejemplo
en algunos conqJrsos pues no todo es monetario, no, pero siempre se va con la
saüsfacción de que realizaron un gran trabajo, de que su escr¡ela se preocupa por elkrs,
también se hacían los concursos de bailes folklóricos, ahorita ).a no se hacen y
prácticamente esa es nuesfa cultura, el baile folklórico, danzas mazahuas y 6l t6ma d€
ahorita, por ejemplo que es el día ¡ntémac¡onal de la juvenfud, se pospuso el evento
porque están en periodo vacacional, pero se acordó que se hiciera éste tipo de evento el
día treinta de agosto, en donde se va hacer diferentes tipos de eventos, y sería,
¡nvité a la danza que el día de ayer part¡cipó en el mun¡cipio de San Felipe del
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que realicen su danza, porque muc+ros de los jóvenes son pocos y se dieron cuenta, las
personas que acud¡eron el dfa de ayer al evento, que la mayoría de las danzas son
personas adultas, lo novedoso de nosotros fue que eran jóvenes y es muy difícil encontrar
a jóvenes que quieran participar en éste tipo de eventos, porque nos da vergüenza,
mosÍar lo que somos, adonde pertenecemos, entonc€s sl es importante pues rescatar
nuestra cultura y como decfa el Regidor, yo pues, si quiere podemos plaücarlo, planearlo
y ver de qué manera podemos hacer éste tipo de eventos, invitar a los jóvenes
prácticamente.'
La C. Alejandra Marfn Hui6n, Sexta Regidora, en uso de voz menciona 'con el permiso
de la Presidenta, los compañeros y con el permiso de la audiencia y de todos ustedes que
nos acompañan hoy, pues muchas gracias ingeniera por la información que nos brindas,
creo que üenes en tus manos, este, pues esta parte tan noble, no, @mo es la iuventud y
que hoy por hoy tenemos que oridar al máximo, porque si bien lo decías es una parte
muy suscepüble que por el paso del tiempo nuesha juventud se está efendiendo,
tenemos que anidar esa parte, nuestra cultura tambien ¡mporta mucfiísimo, ahorita que
nuestra compañerita Vanessa nos dio muy buena explicación, de nueslra cultura y de
nuestras raíces y que nos tenemos que sentir orgullosos, de cada una de las actiüdades
que realizamos en nuestro municipio, también tenemos que seguir t abajando en
coniunto, de cada uno de los servidores públicos con ustedes que tenemos esa gran [area
y también rescatar mudro el deporte, hay que seguir trabajando allí con el IMCUFIDE,
hagamos equipo para seguir teniendo más proyectos para la jwentud, redes sociales
tamb¡én tenomos trabajar, todo lo que has hecho y todo lo que vas haciendo, darle esa
difusión para que más jóvenes se interesen, porque ahorita todo se ¡nteresan mediante
redes sociales, entonces hay que darle muchís¡ma difusión, muchísimo trabajo en esto y
pues nosotros cuente con el respaldo y el apoyo para impulsar todas éstas actiüdades
que t¡enes en mente, muchas g¡¿6i3s.'
En nuevo uso de la voz la Jefa del Departamento de Atención a la Juvenfud al respecto
cometa "si me lo permiten, he realizado diferentes eventos, uno fue la rehabil¡tación de la
casa de Santa Cruz, en donde prácticamente ya no lo uülizaban tanto, por estar en
deterioro, se realizó esa rehatilitacón y tamb¡én se ha hecfio un cine comunitario,
muchas de las personas en los pueblos no tienen la solvencia para llevar sus hijos al cine
a ver una pelfcula, entonces lo que yo hice fue hacer una oarpeta ejecutiva donde el cine
comunitario lo hice aquí en la explanada, acudieron niños que pasaban por la calle, para
ver ésta pelfclrla, las películas también tienen un obietivo, nos enseñan \ralores, que no
todo es la belleza, la pelíolla que se les impartió, prác-ticamente les daba a conocer eso,
en la nobleza, entonces también ofo evento que se realizó fue el maquillaje, hay muchas
¡ovencitas que ahorita se dedican a eso, a maquillar, a colocar uñas y demás, entonces,
de esa manera ellas apoyan económ¡camente, se han real¡zado eventos, a lo meior no se
ha tenido la afluencia de gente, prácticamente demas¡ada, pero son eventos nue\ros y hay
veoes que la difusión se real¡za, pero la gente es muy aFática, aunque se realice la
difusión pero la gente no aaJde, pero es importañle decir que se están empezando con
eventos pequeños que nunc¿¡ se han hecho, pe¡o pues pÉcticamente se le ha dado la
difusión de lo que se está haciendo, entonces yo tembién pediría su apoyo desde cabildo
que aunque sean eventos pequeños se les de la difusión de que si se está realizando, el
departamento sí está realizando actividades en beneficio a la juventud.'-
En uso de la voz la Presidenta Munic¡pal Constltucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
agradece a la lngeniera, agregando "gracias Vanessá, por compartir tu
cIeo que la juventud es d tema y es ahorita lo que nos debe de oalpar, porque
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que estamos pasando por situaciones muy cornplicadas, los jóvenes, lo comentabas hace
un rato, optan por el suicidio y yo creo que aquf en San José del R¡ncón tenemos un alto
índice, entonces yo apostarfa mucho a que s¡ todas las aclividades que estamos
realizando, ¡efqzar el tema de las pláticas, de estar muy cerca con ellos, no solo con
ellos, sino también con los papás, porque muchas veoes en esa dec¡sión es la
drogadicción que orillan a que nuestros jóvenes iomen esa decisión, asl que apostemos
más a reforzar el tema de acüüdades de lo que son las pláücas y que nos inviten a los
integrantes de cab¡ldo, que te acompañen, no sé, en algunas secundarias los regidores
contigo, que vayamos rotando y que vayamos üendo el cómo nos perciben a nosotros, de
qué manera podemos ayudarlos, porque de eso se trata de que ellos vean a la autoridad
municipal como sus aliados, una puerta que a lo mejor ya no encuentran en sus familias
de que están en una situación de que no, pero pueden acercarse a dependenc¡as como a
departamentos de la.¡uventud, como el que tenemos de la mujer, que también da plát¡cas
y que ellos vean y sepan en donde tocar puertas, que hagamos trípticos y que hagamos
dicha difusión, el tema que comentabas de impulsár la cf¡anerla, yo creo que lo
relomemos, para esto necesitamos un maesfo que les enseñe a los jóvenes y ocupar las
instalaciones que tenemos y aparte para que ocupen su üempo en eso y no en otrcs cosa,
buscar otras formas de tener a los ióvenes ¡nteresados tamb¡én en otras cosas y
ocupados, también los maes[os en las esarelas, preguntarle a los jóvenes oomo nos ven
a nosotros, que te gustaría que hiciera el gobiemo por los jóvenes y que en el siguiente
año nosotros podamos ver de dónde y corno poder hacer a§o, nosoros no tenemos
espacios deportivos, somos un municipio nuevo, joven y nos hacen falta muchas cosas,
pero podemas hacer algo por ellos que los podamos encaminar, pero tamb¡én tenemos
que avisar a 16 paÉs, porque hay papiís que no saben ya como conducirse, qué hacer
con los hijos, esa es la realidad, hoy es la sociedad üüendo tantos cambios que nos
estamos perdiendo, la tecnologla es buena, yo siempre lo he dicho, pero hoy la tecnologfa
nos ha qu¡tado mucha comunicación, porque todo mundo en los celulares, ya no
platicamos con nad¡e, entonces eso nos está llevando a üena, todas las práciicas que
hacíamos antes, entes cuando nosofos fuimos, jugábamos, hoy todos los niños están en
el celular y s¡ no tienen el celular están desesperados, ahorita ustedes mismos les
quitamos el c¿lular y ya están desesperados, entonces es un tenemos que le podemos
poner mucha atenc¡ón y que todas esas actividades que vayamos ejecutando como
municipio, ir viendo, que lanto están teniendo buena aceptación, que tanto nos están
ayunando a que los jóvenes s¡ se encam¡nen o se interesen en algo, por eiemplo
nosotros tenemos una donde se les ha dado oportunidad a los jóvenes, sin experiencia,
de que adquieran esa experiencia y desgraciadamente se preparan, estJdian , hacen el
sacrific¡o sus papás y llegan a pedir tabajo y les dicen neces¡tamos que tengas
experienc¡a, donde la voy a adquirir si no me das la oporfunidad, hoy nosofos hemoc sido
una adminisfación que le hemos abierto las puertas a h juventud y que hemos dicho, de
la mano los podemos llevar y que adqu¡eran esa experiencia que necesitan aquí en su
municipio, y que después abran puerlas, pdque si no lo hacemos de ésta manera puss
nosotrcs mismos nos estamos encaminando a que )ra no les guste estudiar, porque parEl
que estudian si no üenen trabajo, entonces nosotros tenemcs en el departamento agente
joven que está realizando su trabaio y que lo está haciendo bien y que el cabiHo también
es joven, más o menos de veinüo.¡atro años, pero, no tenemos ve¡nticuatro años pero
tenemos la posfura bien puesta de guiar más jóvenes que esLán en el camino equivocado
que han tomado, que no lleguen a lo que dijimos hace un rato, del suicid¡o porque es
triste que ya no encontraron la fuerza, enlonces que vayamos nosotros atendiendo i la
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juventud, serfa padrfsimo que pud¡éramos tener recursos para crear espacios ptiblicos
donde los jóvenes pudieran recrearse, lo ¡mportante es que aquf en San José no hay ese
reconocimiento y pues ver que aquí estamos para poder ayudarles, podemos ser buenos
aliados de ellos, pero pues el vlnqJlo eres tú, ahora que estás al frente del Departamento
de la Juventud y pues esas pláticas que están realizando en las escuelas que los sigamos
realizando, no solo con los ióvenes, sino también con los papás, porque necesitamos de
los papás para gest¡ones y que vayamos nosotros con usted€s, para ir de h mano para
saber nosotros también cr¡al es el panorama que se tiene y en qué podemos ayudarles,
de m¡ parte es todo y te agradezco mucho la expl¡cación y felicidades a todos los lóvenes
en éste día tan especial.'
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Marfa Vázquez Garmona,
instruye al Secretario del Awntam¡ento Lic. Martln Cruz López, para que proceda con el
desahogo del siguiente punto del Orden del día.
7. Atend¡endo a la instucc¡ón de la Presidenta Municipal Constituc¡onal, C. Ana Marfa
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el sigu¡ente punto del
Orden del Día es el número 7, que se refiere a la Presenlación y desahogo de
asuntos.

@

En uso de la voz la C. Ana
Secretario del Awntamiento,
punto del orden del día.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, en uso de la voz, el Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. Martfn Cruz
López menciona: Con fundamento en los artíct¡los 115 de la Constitución Polftica de bs
Estados Unidos Mexicanos 122 de la Consütución Política del Estado Libre y Soberano de
México y en cumpl¡miento a lo establecido en el artlculo 28 de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México, asf como el artículo 33 Bis del Reglamento lnterior de Sesiones de
Cabildo del Municipio de San José del Rincón, Estado de México para la Admin¡stración
2O22-2O24i gue refiere: que los ayuntam¡entos sesionaran en cab¡ldo abierto cuando
menos bimesbalmente-
Agotado el procedimiento que marca la Ley Orgán¡ca Municipal del Estado de México, asl
como el Reglamento lnte¡ior de Sesiones de Cabildo del Municipio de San José del
Rfncon, Estado de Méico para la Administración 2022-2o24; informo que en fecfia 15 de
julio de 2022, se publico la convocatoria para hacer de conocimiento a los ciudadanos
interesados en participar en el cábildo públ¡co abierto de la »« SESIÓN ORDINARIA DE
CABILOO ABIERTA, conforme a lo que establecen los artículos antes mencionados:
cerrándose el registro de asuntos en fecha 02 de agolo de 2O22, sin que se registrase
partic¡pación alguna. Por lo que se üene por desahogado el presente punio del orden del
día.

Marla Vázquez Carmona, Pres¡denta Municipal, solic¡ta al
Lic. Martín Cruz López, realiza¡ el desahogo del presente

Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázque. Carmona,
instruye al Secretario del Ayuntamiento L¡c. Martfn Cruz López, para que proceda con el
desahogo del siguiente punto del O¡den del día. 

-

8. En uso de h voz el Lic. Ma¡tfn Cruz López, Secretario del Awntamiento, informa que el
siguiente punto es el número 8, que se refiere a los Asuntos Generale!, en ef cual, se
informa que no existen asuntcs generales regishados para abordar en la pr€seme sesión
por pa¡te de los integrantes del Cabildo y siguiendo con el desarrollo de la Seslin, la C.
Ana María Vázquez Carmona, Pres¡denta Mun¡cipal Constitucional, solicita al Secretario
del Awntam¡ento continuar con el s¡luiente punto del Orden del Dfa.
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9. Acto seguido el Secretario del Ayuntem¡ento, Lic. Martín Cruz López, informa que el
siguiente punto es la Clausura de h Seslón.
En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Marfa Vázquez Carmona,
refiere que no habiendo más asuntos que tratar, declara formalmente clausurada la
TRIGESIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO ABIERTA del Awntam¡ento de San José
del Rincón, Estado de México, siendo las once horas con diez minutos del día doce de
agolo de dos m¡l veinüdós, enterados de la importancia y contenido, firman de
conformidad los que en ella ¡ntervinieron.
Así lo tendÉ entendido la Ciudadana Presidenta Munic¡pal Constitucional de San José del
Rincón, Ana María Vázquez Camona, haciendo que los presentes adJerdos se
publ¡quen, se eiecuten y se cumplan.

"^^^:,M:::...^PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTTTUCIONAL

MUNGUfA

..r^"or"[k^caDoRANGEL
PRIMERA REGIDORA

C. ROBERTO

C.
TERCERA REGIDORA
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c. MoNSERMT ádo*urrMERcADo vtLCHrs

SEPTIMA REGIDORA

Ltc.
SECRET

L@V
AMIENTO

La presente hoja de firmas conesponde al ecta de la úigés¡ma sesión ordinaria de cabildo
abierta SJFI/SOA,/03O12O22 de led¡a doce de agosto de dos mil veinüdós.

QUINTO REGIDOR
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